
NÚM. 69.—(2. a É p o c a . ) 

Se publica en Madrid seis veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid que 
en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

. . v 'IQ I) if>' fcArtl-'»' f . . \ > • 1 . v¡ - t e , >¿ l ($V O - t l T . ' K i b 4 * * 
i 

Dirección general de Infantería.—Negociado 9.V-Circular núm. 534.-^-
EI Sr. Subsecretario del Ministerio ele la Guerra, en Real orden de 22 de 
Octubre último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo que sigue: La Reina (Q. D. G.), en vista de la ' 
consulta elevada por V. E. á este Ministerio en 26 de Setiembre último, y 
de la conveniencia de que los documentos de cargo cedidos por individuos • 
sueltos y partidos transeúntes del ejército, se adapten á la separación de 
cuentas por batallones, determinada para los ajustes del arma de infante-
ría, y con el objeto por último de facilitar en cuanto sea dable la aplicación 
de las cantidades y auxilios que aquellos perciban en los tránsitos, se ha 
dignado mandar recomiende á las autoridades dependientes de este Minis-
terio; como en este dia y de órden de S. M. lo verifico, la necesidad de que 

SÁBADO 40 DE DICIEMBRE DE 1864. 
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nunca se omita consignar en los pasaportes el batallón á que correspondan 
los individuos para quienes se expidan; y que con igual objeto al ser des-
t inados al regimiento Fijo de Ceuta se les dé de alta en el pr imer batallón 
reclamándoles por este todos sus goces y derechos hasta su incorporacion y 
destino en el que designe el Jefe del cue rpo , toda vez que hasta esta época 
no es posible conocer el á que cada uno deba pertenecer.—De Real orden, 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento y demás efectos que en la 
misma se indican. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 6 de Diciembre de 1864.— 
Francisco Lersundi. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 5.°—Circular núm. 535.— 
El Sr. Brigadier Subsecretario del Ministerio de la Guerra me dice en 16 
de Noviembre próximo pasado lo que sigue: 

«Excino. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se dijo á este 
de la Guerra en 27 de Octubre próximo pasado lo siguiente: El Sr. Ministro de 
la Gobernación dice con esta fecha á los Gobernadores de las provincias lo 
que sigue: Visto el expediente instruido á consecuencia de haber quedado 
l ibre de responsabilidad en el reemplazo de 1859 y obligado á cubr i r plaza 
en el de 1860 el quinto por el cupo de Castriílon, provincia de Oviedo, 
José Antonio González y Rodríguez, que habia redimido el servicio militar 
eñ la isla de Cuba con la entrega de 3 I8 pesos fuer tes , cuya suma no po-
día aplicarse á su redención en el reemplazo últ imamente citado, mediante 
lo dispuesto en el arf. 4.° de la ley de 17 Noviembre de 1859, la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por ol Consejo de gobierno y 
administración del fondo de redención y enganches del servicio militar, y 
con el dictamen de las Secciones de Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver, como medida general para todos los casos de 
igual naturaleza , que se remita la carta de pago de la expresada suma al 
Gobernador superior civil de la referida isla, para que si el interesado in -
siste en redimir su suerte, le exija 106 pesos y disponga el canje de dicho 
documento por otro de 424 pesos, ó sean 8,000 rs . , y además el 6 por 100 
de quebranto de giro , á tenor de lo prescrito en el art. 4.° citado; y que si 
el interesado se hallase en la Península ó alguna de hs islas adyacentes se 
le requiera para que haga inmediatamente uso del derecho concedido por 
los artículos 153 y 154 de la ley de reemplazos, y una vez obtenida la de -

¡ volucion del precio de redención de su primera responsabilidad, consigne 
por completo el de la segunda, á cuyo efecto el Consejo provincial respec-
tivo podrá concederle el término necesario, como próroga del señalado en 
el art . 1&2 de la citada ley de reemplazos.—De Real orden , comunicada por 
el Sr . Ministro de la Guerra , lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y..... muchos años. Madrid 6 de Diciembre de 4 864.— 

Francisco Lersundi. 

/ 



>1027 
Dirección general de Infantería.— Comision de Jefes.—Circular número 

536.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en Real orden de 
23 de Noviembre últ imo, me dice lo que sigue.: 

«Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Presidente del 
Consejo de gobierno y administración del fondo de redención y enganche 
del servicio militar lo siguiente: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
una comunicación que ha dirigido á este Ministerio en 3 del mes actual el 
Teniente General Vocal Gerente del Consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches del servicio militar, en la que con 
motivo de haber ocurrido algunas dudas sobre el puesto que deben ocupar 
los Jefes y Oficiales empleados en la Gerencia de su cargo en los actos de 
besamanos que S. M se digna celebrar , y á que asisten con dicho Teniente 
general á su cabeza, expone la conveniencia de que se determine el puesto 
de preferencia que corresponde ocupar á la indicada corporacion en las 
citadas ceremonias; y en su vista, ha tenido á bien resolver S. M. que los 
expresados Jefes y Oficiales se coloquen en los besamanos despues de los de 
la Secretaría de la Junta consultiva de Guerra.» 

Lo que se circula en el Memorial para noticia de los individuos del arma 
y efectos correspondientes. 

Dios guarde á Y muchos años. Madrid 6 de Diciembre de 1864.— 
Francisco Lersundi. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 5.°—Circular núm. 537.— 
El Sr. Brigadier Subsecretario del Ministerio de la Guerra me dice en 4 0 
del mes próximo pasado lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitan general 
de Andalucía lo que sigue: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) d é l a i n s -
tancia que se cursó á este Ministerio por esa Capitanía general con escrito 
de 47 de Julio de 4 860, promovida por el sargento segundo retirado F r a n -
cisco Farches Balaguer, residente en Tarifa, solicitando que como compren-
dido en el art. 3.° de la ley de 29 de Octubre de 4856, se le conceda m e -
jora de retiro con el haber de 3 rs. diarios en vez del de 60 mensuales que 
actualmente disfruta. Enterada S. M. en vista de lo informado por el a n t e -
cesor de Y. E., oido el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
el de las Secciones de Guerra y Hacienda del Consejo de Estado, y de con-
formidad con lo expuesto por el mismo Consejo de Estado en pleno, en su 
acordada de 27 de Junio último, al propio tiempo que ha tenido á bien 
acceder á la petición del interesado, se ha servido resolver que el art. 3.° 

' de la ley de retiros de 29 de Octubre de 4856, no puede considerarse m o -
dificado por la disposición tercera de las adicionales al presupuesto de este 
Ministerio de la Guerra de 486I, entendiéndose vigente dicha ley hasta el 
4 9 de Noviembre de 4 859, en que empezó á regir la publicada en 8 de 
Julio de 4 860 que modificó nuevamente la legislación sobre retiros, y que 

{)or lo tanto, procede la concesion de mejoras de estos que en la expresada 
ey de 4 856 se determina á los inutilizados q u e , reuniendo las circunstan-

cias que en la misma se exigen, hubieran presentado sus instancias hasta 
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la indicada fecha de 49 de Noviembre de 1859, en cuyo caso se-encuentra 
el expresado sargento Segundo de infantería retirado Francisco Farches y 
Ralaguer , así como el de igual clase Bartolomé Miguel y Jimeno, y el sol-
dado retirado á dispersos Francisco de Gualda y Muñoz, á quienes por 
Real orden de 25 de Marzo de 4861, comunicadas á los Capitanes generales 
de Yaleucia y CastiHa la Nueva , se désestimó las instancias que promovie-
ron en igual petición!—De Real o rden , comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo trascribo á .V para su conocimiento y demás efectos. 
- Dios guarde á Y muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 4864.— 

Francisco Lersundi. 

Dirección general de Infantería.—Comisión de Jefes.—Circular número 
538.—Para que los cuerpos completen como necesitan las colecciones de 
circulares de esta Dirección j he tenido á bien disponer se impriman y dis-
t r ibuyan los tomos de dichas circulares correspondientes á los años desde 
4 844 al 1848, ambos inclusive, de que carecen ahora; y que se remitan 
seis colecciones á cada regimiento, ocho al de Ceuta, tres á los batallones 
de cazadores y dos á los de provinciales, con el fin de que exista un ejem-
plar de la coleccion en la oficina de cada Jefe y otro en la biblioteca de cada 
cuerpo activo ; cargándose por cada tomo 4 6 rs. 84 cénts., que han de sa-
tisfacerse por el fondo general 'de entretenimiento en los cuerpos activos y 
el Colegio, y por la gratificación de mando y agencias en los batallones de 
la reserva. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 4864.— 
Francisco Lersundi r • 

* ) . ' 

? 'Pí v ' " ' • 

Dirección general de Infantería.—Negociado 2.°:—Circular núm. 539.— 
Por Reales órdenes de 29 de Noviembre próximo pasado sk ha dignado S. M. 
la Reina (Q. D. G.) promover al empleo de Coronel al Teniente Coronel 
que se expresa en la relación ad jun ta , y trasladar á otros cuerpos y dar 
colocacion á los seis Comandantes que figuran en la misma; cuyos Jefes 
debenín ser alta en sus nuevos destinos en la próxima revista administra-
tiva del mes de Enero, para cuyo fin emprenderán la marcha con la debida 
oportunidad. ' . • - * 

Dios guarde á Y muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 4 864. 

Francisco Lersundi. 



RELACIÓN del Teniente Coronel ascendido por antigüedad al empleo inmediato y de los seis Comandantes que se colocan y 
cambian de cuerpo, según lo mandado en Reales órdenes de 29 de Noviembre próximo pasado. 

PROCEDENCIA. NOMBRES. 
• • 

DESTINOS. 
PUNTO 

d o n d e r e s i d e s . 

Teniente Coronel del batallón 
cazadores de Segorbe, 4 8 . . . 

i . . 

Reemplazo en Aragón.., 
, * -

Idemen Cataluña. . . 
> 

Provincial de Teruel, 56 

Reemplazo en Aragón.. 

Provl. de Alcázar de San Juan. 

TENIENTE CORONEL QUE ASCIENDE Á CORONEL. 

D. Rafael Montero y Biedma 

1 
COMANDANTES QUE SE COLOCAN Y CAMBIAN DE CUERPO. 

• " v V i 

D. Faustino Armijo é lbañez 

D. Miguel Soroa y Zuruaga 

D. Martin Michelena y Tur rua lde . . . . 
. * • # ? i • , % 4 " | 

D. Timoteo Salvador y Leiva 

D. Luis Meleo y Jiral 

D. Justo Arana y Altuna. . i 

A mandar la 31 brigada de 
provinciales que la compo-

1 nen los batallones de Oviedo, 
• 4 8, y Cangas de Tineo, 64 . . 
• • 

De Comandante del primer ba-
tallón del regimiento infan-
tería de Albuera, 26.. 

De Comandante del batallón, 
provincial de Teruel, 56 ¡ 

De Comandante al primer ba -
tallón del regimiento infan-1 

tería de Castilla.. . . . . 
De Comandante á la sección de 

ajustes atrasados de Aragón. 
De Comandante á la- sección de 

ajustes de Castilla la Nueva. 
De Comandan te al batallón pro-

vincial de Alcázar de-S. Juan. 

/ 

Oviedo. 

1 : ' 

Granada. 
* < ~ 

Teruel. 

Pamplona. 

Zaragoza. 
Madrid. 

Alcázar. 

Madrid 7 de Diciembre de 1864.—Francisco Lersundi. 
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N E G O C I A D O 6 . ° -1 

REALES CÉDULAS de Cruz y placa de San Hermenegildo concedidas en el mes 
de la fecha y el anterior por Real órden. 

EMPLEOS. 
; -L ' • z ' -

NOMBRES. 

: ' ..: ~ - ^ ~ r? .. 
CUERPOS A QUE PERTENECEN. 

Teniente D. Matías Rufo y García. 

1 

• -i - í -
Provl. de Llerena, 80 

• 

i 
> Regto. de Castilla, 16. Capitan 

D. Francisco Radiola y Lizar-

1 

• -i - í -
Provl. de Llerena, 80 

• 

i 
> Regto. de Castilla, 16. 

. ) 

Teniente. 

Capitan 

Idem 

Teniente. 
. 

Capitan 
-

Teniente 

Coronel 

Comandante é «r , -I 
Capitan 

i 

D. Manuel Romero y L ó p e z . . . 

D. Miguel Delgado y Monroy. . 

D. Federico Calvo Montero . . . . 

D. Pedro Alvarez y Fernandez. 

D. Ricardo Nieto y S e r r a n o . . . 

D. José Molina y García 

D. Juan Garrido y Serra (Placa). 

D. Mariano Figueras y Figueras. 

D. Pascual Cobarrubias y Sa l -
o* 

baduma 

I 
Idem de Granada, 34. 

ta 
Provl . Guadalajara, 38. 

i í 
Regto. del Rey, 1. 

Provl. de Vich, 68. 

Regto. de Africa, 7. 

Idem de Rúrgos, 36. 
i ' i 

Regto. Guadalajara, 20. 
í § ? 

Situación de reemplazo. 
i I I • 

i . 
Provincial de Lorca. 26 

t ® 

tsr 

< -

I 
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1.5 f>. L -2 <á !•'< I .1 J . í 

PARTE NO OFICIAL. , rj 

• 

:«C»iq¿J aQV'ítJU .iT • Tf-.í. ¡I?J ll- í.í'i £T6 5BÍ i^'X^íí <*S¿0£TG¿2ílLI OHL» Sfi! 
REGLAMENTO DE MILICIAS DE CANARIAS. 

* . 

? 5. 

( C o n c l u s i ó n . ) 

F O R M U L A R I O N U M . 2 . ° 

Batallón provincial de . núm. tal, de Canarias. 
)i iJV 

SEÑORA: El Comandante de este batallón , P . A L . R . P . de V , M. y en 
cumplimiento de la orden de vuestro Inspector, Capitan general de e§ta 
provincia , de tal fecha, propone á la piedad de V. M. tal compañía, tales 
empleos, que. se hallan vacantes, con inclusión de sus resultas, á favor de 
los individuos que á continuación se expresan: 

EMPLEOS VACANTES, SUS RESULTAS Y CAUSAS. 

?;r;;r r kmotiqra axio Z£Tor 
INDIVIDUOS Á QUIENES SE PROPONE i." : . i : ' 1 

para los citados empleos y sus resultas. 3£nnq 
•>, títVtíl); V'íit¿ ML 

A D. N. T., Teniente de tal compañía; es 
el primero de su qlasp, sirve á V. M. 
coloree.años,, tres 4$ cadete á sol^a,d.<^ 
tantos de Subteniente , .y, los dem^s 
en su actual empleo. (Se expresarán 
en este lugar sus méritos, servicios y 
circunstancias). > , ni 

A D. N. T., Subteniente de tal compañía; 
es el segundo de su clase; sirve á V.M. 
tantos años; (Aquí los méritos, serví— 
oios y circunstancias que le recomien-
dan para ser preferido), 

. , . / A D. N. T., cadete ó sargento primero 
Para la subtenencia de tal compa- d e t a l c o m p a ñ í a ; e s e l t e r c e r o de su 

nía si se confiere a D. N. T. e d s j r v e ¿ y M t a n ^ ¿ a ñ o S n ( A q u í 
etnpleo de Teniente, para el cual \ g u s m é r i t o g , s e r v i c i o s y circunsían-
se consulta en esta p ropues ta . . ( c i a g j 7 

'M'f. l| ' 

Para la cuarta compañía, vacante 
; por retiro de D. N. de tal 

Para la tenencia de la tercera se 
confiere á D. N. T., de la cuarta 
compañía, para la cual se con-
sulta en esta propuesta 

"•'.i ti SOS" 
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Se excluye del ascenso para Tenientes al Subteniente D. N. de T., que 

es mas antiguo, en atención á su poca ap t i tud ú otros defectos notables 
que expresará el Comandante en este lugar); y á los sargentos primeros 
N. y N . , que aunque de una conducta i r reprensible , carecen de bienes 
suficientes para uniformarse y desempeñar con decoro el empleo de Oficial. 

Los demás propuestos son todos dignos de ser atendidos, por asistirles 
las circunstancias necesarias para recomendar sus nuevos empleos; mas sin 
embargo, Y. M. se d ignará resolver lo que sea mas conforme con su Real 
agrado. Tal punto , fecha. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M. 

Firma entera del Comandante. 

INFORME DEL INSPECTOR. 

Hará las observaciones que le ocur ran , expresando haberse asegurado 
de los hechos á que se contrae la propuesta que antecede; si la encuentra 
arreglada V. M., se dignará resolver con presencia de lo expuesto lo que 
sea de su Real agrado. Fecha. 

. SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M. 

Firma del Inspector. 

NOTAS QUE DERERÁN TENERSE PRESENTES AL EXTENDERSE LAS PROPUESTAS. 

4.a Se prefer i rán para ser propuestos á Oficiales los Cadetes y sargentos 
pr imeros que reúnan bienes ó caudales suficientes para vivir con decencia 
y que sirviesen en los mismos bata l lones , y ent re estos y los Oficiales á los 
mas antiguos y beneméri tos , á menos que ent re los modernos haya alguno 
ó algunos de sobresaliente mérito y circunstancias que deba ser preferido, 
en cuyo caso se expresará según queda explicado. 

2.* En falta de los primeros se propondrán los paisanos de mas arraigo 
de los pueblos, que estén adornados de una acrisolada conducta y costum-
bres , de genio pacífico, aptos y robustos para la fatiga del servicio militar. 

3.a Deberán acreditar todos su calidad en los mismos términos que lo 
verifican los que de la misma procedencia optan ai empleo de Subtenien-
tes en los empleos de milicias de la península. 

4.a Los hijos que estén bajó la patria potestad deberán acompañar es -
cr i tura de asistencias. 

5.a Las consultas de paisanos se ha rán en la misma forma, ó por terna 
si hubiese sugetos á quien proponer . 

6.a Se acompañarán con las propuestas las hojas de servicio conceptuadas 
de los que pertenezcan á la clase de Oficiales, sargentos primeros ó cadetes. 





F O R M U L A R I O N U M . 4 . ° 

BATALLON PROVINCIAL DE Compañía. 

LISTA por antigüedad de los individuos de esta compañía} con sujeción á las filiaciones de cada uno y fecha en que 
entraron á servir. 

Húmeros. 

i.» 
2. 
3 .° 
4 . ° 
5.° 
6.° 
7.° 

CLASES. 

Miliciano 
Cabo 4 0 

Sargento 2.°. . . 
Miliciano 
Cabo 2.° %. 
Sargento 1.°. . . 
Miliciano 

Rodrigo Torres 
Domingo Perez 
Juan Diaz 
N. N, 
N. N. 
N. N 
N. N 

NOMBRES. 
ENTRADA A SERVIR. 

Dia. 

2 
. . 7 

9 
11 
4 
4 
4 

— — 

Febrero 
Marzo 
Marzo 
Setiembre 
Noviembre. . . . 
Octubre 
Octubre 

Año. 

4821 
4826 
1826 
4829 
4830 
4832 
4835 

n< 

NOTAS. 

Obtuvo licencia en tal fecha. » 

» 

en tal fecha. 

» 
I • * 

G-Í 

— 

Esta lista quedará siempre abierta para continuará cuando ingrésenlos nuevos reemplazos, dándole á cada uno, 
según su antigüedad, el número que le corresponda. 



F O R M U L A R I O N U M . 5 . ° 

BATALLON PROVINCIAL DE 
a J: .V. 

Compañía. 

LISTA que contiene las filiaciones de los individuos de esla compañía que han sido dados de baja en la misma por las 
causas que en cada uno se expresan. 

Número. 

1.c 

r 

GLASES. NOMBRES, 
~'i 

FECHAS 

Día. 

EN QÜE FUERON DAD 

Mes. 

OS DE BAJA. 

Año. 

* 

NOTAS. 
¡ 

c . 
Miliciano.. . . . . 

c \ ' ' 

eC cv ~ 
Idem. ; 

< -• 

. w—' 

Rodrigo Torres 
cr Q > 

e . -¿ 
C r-
Ñ N X. 1 « l i t a « t a * • « • • • • • • • « - • • • 

"j ¿ EL' 
3 

T* 
' O 

e w - ~ r 
«J1 

15 

Febrero r V* 

Octubre 

• 

1821 

1829 

»T-> 

' i O 
Licenciado absoluto. 

¿ ' r z r-

g ,c: 

Desertó. • 
< " ** 5- • ~ P • i' """ 

o GO ü? -

^ r\j 
Guando la filiación de^un individuo de la compañía pase á las de baja, se manifestará el número queienia , indi-

cando en ella el que le corresponda para colocarla en esta carpeta. 
El Sargento mayor tendrá especial cuidado de estampar"la nota en todas las filiaciones de baja; manifestando en 

la misma la fecha y causa que la motiva, y la autorizará con su media firma, de cuya novedad dará órden-á los Capi-
tanes respectivos para que practiquen igual operacion en sus compañías.. 

T». . ¥ » j ~ 
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F O R M U L A R I O N U M . 6 / 

BATALLON PROVINCIAL DE , / - . o 
t> 

r v . = AÑO DE 1840. 

3 . . i -

CAJA. 
C 

— ¡¡ 
> « (f 

m¿m a* 
LIBRO de entradas y salidas de caudales de caja, que dá principio en 1.° de 

dicho año. 

— — 
• • . 

E N T R A D A S . " 
DIAS Y MESES. 

Rs. mrs . . O . . 

o 
í 

SALIDAS. 

Rs. mrs . 

i "\ 4.° DE ENERO DE 4840. 
O ¿s ' - - ' 

4,4 21..4 4 Por cuatro mil ciento veintiún reales catorce marave-
dises que entregó de remanente el Depositario s a -
liente D. N. N., de cuya cantidad me he hecho cargo. 

Media firma del Sargento mayor. 
- 1 O t? 
sr ..cr =- EL 

o7 i S" rv w" 

: •' - . r 
- - - • r . 

Media firma del Depositario. 

4.° DE FEBRERO. 
S í 

-i -v 
• 

Cl , "t. 

U . 

92.. 8 Entraron noventa y dos reales ocho maravedises, i m -
porte de la masita que ha dejado en el mes anterior 
la partida de sueldo continuo. £ 

Rubrica del Sargento mayor. 

• ^ M 
¿ S 

& 3 — — 
jg e , -j » 0 

3 3 A ^ ta r: 
r— O 

r 

1 ' 
« 

" ..y ^ 
Media firma del Depositario. 

•i u r 

8 í H 
I - !( 

t. 

o 

/ . . 
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1.° DE MAYO. 
y . K OJflA.iaMHOf •• ' r 

Salieron doscientos quince reales diez y ocho marave-
dises vellón, para satisfacer un recibo del importe 
de tales efectos que se construyeron ó compraron 
para el cuerpo, según la aprobación del Excelentí-
simo Sr. Inspector del arma 215..4 8 

Rúbrica del Sargento mayor. 
i 

• > • 

Media firma del Depositario. 
, y 

431.. 2 Entraron ciento treinta y un reales dos maravedises 
vellón que ha entregado el Capitan de tal compañía 
producto de tal cosa, y de cuya cantidad di abonaré 
con el núm. ^ , - . ... , 

" 1T 2 f' - • • 
4,334..24 ' 215..IB 

ob o.i^oJl sb .1 ir> obíjot tw ñifoRoi o¿jp faon^uLcH ' 
Rúbrica del Sargento mayor. 

. . . . -'tí ir >t '<n ti non i> ¿o i <• u notó* >flfJ toí i\?i 
Media firma del Depositario. 

J¡ - .intuí üJfiíMuirx!> .t.-h>-.1üc¡ fif!/a&iór?H (¡I hb fti ¡¿jbfiJrroD ¿1 
: • niA i. jiitj f i ip c.'Jr/K).'[:«.')) ; • ; •¡•r, ,1 m;J Élfei¡Jl0ÓÍQí h t a l 

Cuando haya que volver hoja se sumará la p lana , y al principio de la 
otra se pondrán de manifiesto ambas partidas como procedentes dé la suma 
anterior para continuarla. 

Por este órden se seguirán hasta íin de año, que sustrayendo el total de 
las salidas del dé las entradas, pasará el remanente que resulte con el libro 
y demás documentos al Depositario entrante , estampando á continuación el 
recibo de la cantidad que entregue, ya sea en metálico solo, ó ya en me-
tálico Y papel , el cual autorizará la Junta de Capitanes, interviniéndolo el 
Sargento mayor con el V. B. del Comandante. o 
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FORMULARIO NUM. 7.° 

; ' 1 • H$Zi}c,f> u ir.<í f Í: i rv ¿Í-íííi 
Ar>¡) ••"•'; ' »' . J : : ¡1' / -J. 

INSPECCION GENERAL , 
DE MILICIAS PROVINCIALES DE CANARIAS. A Ñ O D E 1 X 4 0 , 

Í'V M fc r i 

,0 CUENTA GENERAL DE CAJA. 

LIQUIDACIÓN de los caudales recibidos y distribuidos desde \ d e Enero hasta 
fin de Diciembre del año anterior, que con distinción de cargo y data, según 
los documentos que se acompañan, es en la forma siguiente: 

Rs. mis. 
CARGO. f 

Existencia que resultó en fondo en 1.° de Enero de 1840 » 
Por lo que se ha recibido en tantas libranzas como partícipe del 

V . 
fondo de fortificación, según el documento núm. 1.° » 

Por el producto del importe de sal y aceite, según relación de 
la Contaduría de la Hacienda públ ica , documento núm. 2.°.. » 

Por el importe de tantas licencias temporales que para América 
se han concedido á individuos dé eslas milicias, see;un el 
numero 3. » 

Por el importe de tantas licencias absolutas á individuos que 
usando de licenciai en América las han solicitado , documento ,.» 
numero 4.°. ' » 

Ha depositado el Habilitado por el importe de la gratificación de 
entretenimiento que ha correspondido a las part idas de sueldo 

.0)11 uhnituü ] »I> It .;/ taijoo lovfmi oJuíii'UrS 
. continuo y destacamentos sueltos, según el num. 5. » 

Total cargo » 
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Rs. mrs . 
S A T I S F A C C I O N . 

?• • " tfih ttivOÍtfCTf tfl • .uc . . v'V! -V» V 
Por una carpeta de recomposiciones de armas que 

se acompaña con el núm. 1.° » 
Por la compra ó construcción de tales ó cuales p ren-

das , según la cuenta ó documento que , con el 
acuerdo de la Junta, se acompaña con el núm. 2.° » 

Por la gratificación de tres escribientes, conforme 
la nómina núm. 3.° * » 

Por la compra de tales enseres para la Secretaría, 
número 4.°. » I 

Librado á favor del Comandante de artillería para l 
el entretenimiento de las compañías disciplina- 1 
d a s , según el núm. 5.® » 

Importe de ids reparos hechos en la sala de armas 
de talvunto, conforme la cuenta núm. 6.° . . » / . -i ¡ 

. » 

REMANENTE QÜE QUEDA EN CAJA PARA EL CORRIENTE AÑO. . . . . 
' • i .a 1 . . . . - • •' 

• V • . : • ' •• : ;.•.> ! . ¿oí 'i iil i • 
i . . . . . . . • ' • 

La cantidad que existe de remanente en Caja asciende á tantos mil 
reales y tantos maravedís vellón. 

I I 
Fecha. 

, Firma del Comisario. 
¿ " " • • » 

U •/: :rr f -»V v '.i "<YJ f-K.tí H;'í:;»J¿¡i 
' • P. ^ . . I 

ASISTIMOS. CÓNSTAME. , , -!.;... l uT' 
Firma de los Vocales de la Junta económica. Firma del Subinspector. 

. V • : f • • f'li:c'i O'H ' > r i . ¡'jY» 
7 . 0*V • , . . . .4'Jitóíat 

i V ' • • ( , • \ 1 ' , , 
v.° B.° 

i Firma del Inspector. 

» 

.Todos los documentos que acrediten la satisfacción se exigirán por d u -
plicado, á fin de que unos se acompañen con la cuenta general, y otros 
queden con la copia archivados en la Caja de la Inspección. 
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PRESUPUESTO de los sueldos y haberes que según este reglamento corresponden 
á los 8 batallones y 7 compañías de las milicias disciplinadas de las Islas 
Canarias. • ' • 

• L . . • f iitlíi. - ! 

SUELDOS Y H A B E R E S LIQUIDOS AL ANO. 
iiim 

t 
Ocho Comandantes 
Gratificación 
Ocho Sargentos mayores ... 
Gratificación 
Ocho Ayudantes veteranos 
Gapitan Comandante de la Gomera 
Ayudante mayor de id 
Capitán Comandante del Hierro 
Teniente Ayudante de id 
Dos armeros 
Nueve Tambores mayores 
Nueve sargentos brigadas i 
Diez y nueve cornetas 
Cincuenta y dos tambores 
Cuarenta milicianos. . ; 
Ciento veinte y nueve gratificaciones de en-

tretenimiento á 

REBAJAS. 

Ínterin no haya Coroneles y Tenientes Coro-
neles, no se proveerán las comandanc ia s . . 

Nueve cornetas menos en provincia 
Veintiséis tambores id 
Treinta y cinco gratificaciones de entre teni-

miento 

R e a l e s m a r a v e d i s e s . 

42,960 
70 

4 4,880 
60 

5,076 
» 
» 
» 
» 
» 

4,335. 
4,355. 
4,016. 

790. 
637. 

j o 
.40 
.46 
.20 
.26 

20 

4 03,680 
9,4 48 

20,555..4 0 

700 . 

Reales maravedises 
OI., 

J 

• r I' 
4 03,680 

6,720 
95,040 

5,760 
• 40,608 

9,720 
'5,640 
9,720 
5,076 
2,032..32 

12,4 97..22 
12,4 97..22 
19,342..32 
41,110..20 
25,510..20 

' 4 ' I . . I 

2,580 

396,906..12 

4 34,083..40 

262,823.. 2 

Madrid 22 de Abril de 4 844.=MAZAJIREDO. 

lo / J r , i - > ¿ y y \ 
i , . l 

l ' ¿(i"U » 
ú u i ¿.t.'H j / íílo'iu i 

P.OÍH 
f7' I 'tí 

MADRID: 1864.—IMPRENTA NACIONAL. 


